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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00361/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en adelante, el Recurrente o Particular, en contra de la respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Amecameca, a las solicitudes de acceso a la información 00286/AMECAMEC/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitudes de información:

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amecameca, en los siguientes términos: 

Solicitud 00286/AMECAMEC/IP/2021.
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SOLICITO LA INFORMACION DE FORMA CLARA, PRECISA, SENCILLA Y DETALLADA EN RELACION a.-) SI PUEDE Y DEBE SER LEGAL Y LEGITIMO UN CABILDO PARA DAR INICIO A LA RECUPERACION ADMINISTRATIVA DE BIEN INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO AUN CUANDO EN USO DE SU VOZ A LA C. ROSA MIRINA LARA CASTILLO , SINDICO MUNICIPAL MANIFESTO "quiero que quede en el acta que mi voto es en contra porque no se nos informo en tiempo y forma el status en que se encuentra los locales del kiosko". b.- ) REQUIERO ADEMAS SI LA ADMINISTRACION PUBLICA DE L H. AYUNTAMIENTO 2019-2021. PREVILEGIA DESPOJO, ROBO, ABUSO DE AUTORIDAD, PREPOTENCIA, DESCRIMINACION, MISOGINIA, FALTA DE ETICA Y NO VELA POR EL INTERES DE LA GENTE QUE VIVIMOS EN LA COMUNIDAD DE AMECAMECA.. c.-) ADEMAS PIDO SE ME ENVIE POR ESCRITO SI LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO TIENE LA FACULTA PARA OMITIR Y PASAR POR ALTO LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE EMITE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO CON FOLIO, GIRO Y NOMBRE DE QUIEN LA PROMOVIO SIN RESPETAR LOS DERECHOS QUE CONTRAE QUIEN LA SOLICITO O LA PIDIO ASI VUNERANDO EL PRINCIPIO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y SUS DERECHOS HUMANOS. REQUIERO RESPUESTA DE DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO Y DE LOS REGIDORES 1o.2o.3o.4o.5o.6o.7o.8o.9o.10. CONTRALORA MUNICIPAL, DERECHOS HUMANOS MUNICIPAL , JURIDICO MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

El catorce de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguiente términos:

“en respuesta a su solicitud tras haber leído con interés, le informamos que se esta trabajando en diversos temas como su solicitud, sobre la administración pasada no se puede dar una opinión ya que fue cambio de gobierno, pero le invitamos a redireccionar su respuesta para esta administración y con gusto le atenderemos, sin mas por el momento le envió un saludo y anexo oficio” (Sic) 

Del documento remitido en respuesta, se identifica con el número de oficio AME/SA/013/INT/2022, cuya imagen se reproduce:
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III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, se recibió Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a la solicitudes de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
SE IMPUGNA LA SOLICITUD NO.00286.”. 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INCONFORMIDAD SE DEBE A LA NEGATIVA DE RESPUESTA POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE MENCIONAN EN LA SOLICITUD 00286.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintisiete de enero del dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00361/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del tres de febrero de enero del dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo para emitir manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso de realizar expresión alguna. 

d) Manifestaciones. De igual manera, el Particular fue omiso de realizar pronunciamiento alguno.

e) Cierre de instrucción. El ocho de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, una vez admitido el Recurso de Revisión señalado al rubro, se identificó que la solicitud, se trata de una consulta, por lo que se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VI, en su primer supuesto, que establece el recurso será desechado por improcedente cuando se trate de una consulta.

Este supuesto normativo, trae como consecuencia el sobreseimiento del presente recurso, el cual, será analizado en el siguiente considerando.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la misma Ley.

En torno al requerimiento de información es preciso analizar la solicitud de acceso a información, que fue requerida por el Particular: 

a.-) SI PUEDE Y DEBE SER LEGAL Y LEGITIMO UN CABILDO PARA DAR INICIO A LA RECUPERACION ADMINISTRATIVA DE BIEN INMUEBLE DE DOMINIO PUBLICO AUN CUANDO EN USO DE SU VOZ A LA C. ROSA MIRINA LARA CASTILLO , SINDICO MUNICIPAL MANIFESTO "quiero que quede en el acta que mi voto es en contra porque no se nos informo en tiempo y forma el status en que se encuentra los locales del kiosko". 
b.-) REQUIERO ADEMAS SI LA ADMINISTRACION PUBLICA DE L H. AYUNTAMIENTO 2019-2021. PREVILEGIA DESPOJO, ROBO, ABUSO DE AUTORIDAD, PREPOTENCIA, DESCRIMINACION, MISOGINIA, FALTA DE ETICA Y NO VELA POR EL INTERES DE LA GENTE QUE VIVIMOS EN LA COMUNIDAD DE AMECAMECA.. 
c.-) ADEMAS PIDO SE ME ENVIE POR ESCRITO SI LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO TIENE LA FACULTAD PARA OMITIR Y PASAR POR ALTO LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE EMITE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO CON FOLIO, GIRO Y NOMBRE DE QUIEN LA PROMOVIO SIN RESPETAR LOS DERECHOS QUE CONTRAE QUIEN LA SOLICITO O LA PIDIO ASI VUNERANDO EL PRINCIPIO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y SUS DERECHOS HUMANOS. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, respondió a los requerimientos en tres incisos:

A) Los integrantes del cuerpo edilicio pueden votar a favor, o en contra, o en su caso abstenerse de votar, situación que no le da legalidad ni legitimidad a una sesión de cabildo.
B) Al ser nueva administración, no nos encontramos en posibilidad de dar contestación a su cuestionamiento.
C) De igual manera al ser nueva administraciones, es decir, administración 2022-2024, no nos encontramos en posibilidad de responder a su cuestionamiento.

De las actuaciones se identifica que los planteamientos realizados por el Particular no permiten identificar documentos; por lo que refiere al punto a) es una consulta, toda vez que las autoridades en términos del artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, únicamente pueden ejercer las facultades que la Ley le otorga de manera expresa. Sobre este punto, no está identificando documentos, sino que solicita el pronunciamiento de la autoridad lo que constituye un derecho de petición.

Respecto a los puntos b) y c), de igual manera no identifica documentos, sino que está requiriendo al Sujeto Obligado, realizar un pronunciamiento para satisfacer, a través de documentos ad hoc, sus requerimientos. Incluso, sobre estos puntos, en apariencia desea realizar una denuncia, lo cual, es materia diversa al ejercicio del derecho de acceso a información pública.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción, XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:
 
· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
 
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”
 
Del citado criterio, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos planteados por el Recurrente constituyen una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc.
 
Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
 
De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas, de forma individual o a través de un grupo de personas; la cual dichas entidades están obligadas a recibirlas, proponer un acuerdo escrito que especifiqué los tiempos y la forma en que será contestada la consulta y reclamación y así ofrecer una respuesta. 
 
De tal circunstancia, se puede colegir que los requerimientos realizados por el ahora Recurrente, se trata de un derecho de petición y, por lo tanto, no puede ser atendida por vía del derecho de acceso a la información pública.
 

Por lo tanto se considera que si bien, el Recurso de Revisión fue admitido por la posibilidad de identificar algún documento que pudiese dar respuesta al requerimiento realizado por el particular, una vez que se analizó la misma, se identificó que al tratarse de una consulta, es improcedente y por ello, es dable sobreseer el Recurso de Revisión, en términos de los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por ello -el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido, se identificó que es improcedente al tratarse de una consulta-.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192, relacionado, con el 191, fracción VI, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que el derecho de acceso a información pública es un derecho de las personas para acceder a documentos que obran en los archivos del Sujeto Obligado u obran a partir de sus atribuciones, lo cual es diverso a lo que aconteció en el asunto que nos ocupa, pues de la solicitud planteada por el Particular se identifica que su interés no es de acceder a documentos sino denunciar actos que considera que contraviene a derecho.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión con número 00361/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley en cita, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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LIC. C.P. Y A. P. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE

Quien suscribe Lic. Yurith Sénchez Villeda, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de
Amecameca, Estado de Meéxico con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 de la Constitucién Politica del
Estado libre y soberano de México; 91 de la Ley Orgnica Municipal del Estado de México; sea el
presente para_enviar a usted un cordial saludo, y en atencion a sus oficios No.
AME/UTAIP/006/2022 y AME/UTAIP/01412022, en relacién ala solicitud de la piataforma SAIMEX,
con nimero de Folio 00286/AMECAMEC/IP/2021

El cabildo es el érgano méximo de autoridad en el municipio, lo que hace legal la instalacion de:

A) Los integrantes del cuerpo ediicio pueden votar a favor, o en contra, o en su caso
abstenerse de votar, situacion que no le da legalidad ni legitimidad a una sesion de cabildo

B) Al ser nueva administracion, no nos encontramos en posibilidad de dar contestacion a su
cuestionamiento

C) De igual manera al ser nueva administraciones, es decir, administracion 2022-2024, no nos
encontramos en posibilidad de responder a su cuestionamiento.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted para cualquier duda o aclaracion al respecto.
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